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Alcaldicio N'4466 C, de fecha 30. | 1.20t8.que nombra en calidad de Contrata a doña Carolina Beatriz paz Villa,Técnico, Crado 13" E.M.R.. por el periodo
01.12.2018 al i 1.12.2018.-

b) Ley N" 19.280, del t6. t2.93.
c) Memorándum N' 539, de fecha 30i I l//2018. Sr

Alcalde

LOltA. 30
D/CRETO

/ istos:

¿/ a) Decreto

o,iyá,"
Yttt

contar de¡ 0l de Enero de 20t9. y mientras ss/necesar'"t;;lL"rl1l*,irti"t:ffJ:iJffi:12ii:
doñaCAROL|NA BEATRTZ pAZv|LL{C.I. N. . Técnico. Craáo l¡y'f .rr¿.n.
inrpostergable de buen servicio deberá asumii sus funciones desde la fecha de su lomb.án i"nrn

der Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los flr::,"i'}," :,,lH;ii ili l;Y;rgercontraloría 
Resional

Administrativo para funcionarios municipares. 
e) Lo dispuesto en la Éy No 18 883' Estatuto

administrativos que risen los Actos de tos órganos de," 
^?k:l,r);,:: 

::iart""t# 
bases de los procedimientos

cenerar de ra Repúbrica, que rrja normas ,ou.. ,,u.i,u5l¿nRi;"11"'J:".J;"'"1.,1"J ,'-';3jrli;rti.,L"i.lXÍ'l'il
materia de personal que indica.

h) Resolución N" j23 del 23.05.2013, de Contraloría
General de Ia República, que fÚa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N. 1600 de 2008, Contraloría Ceneral de la
República.

j) D.F.L. N. l/2006 de Min¡srer¡o del Interior, publicado
en D.O. el 26.0'1.2006, que ltja texto refundido de la Ley 18.695, vers¡ón última actualización 25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, orgán¡ca constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

¡lústr€ Muñicipal¡dad de Lot.
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oPo IDAD ARCHIVESE.

alidad a Contrata
Marzo de 2019

/ 2.- La funcionaria Sra. (ita) CAROLTNA BEATRIZ
PAZ vlLLA. deberá cumplir unajomada de.l4 |dras semanales. de acuerdo a la siguienre disrribución horaria:

Lunes a Jueves de 08;10 a I7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas.

BEArR¡z pAz vrLLA. desempeñará runciones ., i;*',:';'jo".''ilb'ili::r,o:: ,:;ft..lP"3^§.?"t#*
Comunitario. no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

será imputado at 2 l5-2 t -02 det presupuesto Municipat 0.,1; lJ.-*"t" 
que desemp

ANOTESE. RE(]tst'

quren por razones

eñará la present ontlatación.
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- Itstr!.Ecsroli
- Funcionario.
- Conlra¡oría Regional.
- Dirección de Control
- Encargado de Remuneraciones
- Dirección dc Administración y Finanzas
- Dideco
- Oficina de la Mujer.
- Depafamento de Personal.
- Encargado de lnventario.
- Archivo.
- Pág. Web.
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